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ción. sobre ajsladores de cadena <le tres elementos número 1.503
y con postes de honnigÓD pretensado de 11 metros de altura.

E-T. tipo intemperie, de ro KVA.; relación de transformar
ción, 15.00{}± 2,5-5-7,5 %/23(}-133 voltioe; situada en el indicado
lugar de Baldomir. a la altura del kilómetro 0.750 de la carre
tera LC-2H, montada. 80bre dos postes de hormigón pretensado
de 12 metros de altura.

Expediente nÚlllero 26.449.
Peticionario: «Fuerza.s Eléctricas del Noroeste, S. k».
Caractelisticas: Línea aérea-subterrftnea a 15 kV., de 325 me-

tros de long1tud total. El tramo aéreo tendrá 300 metros de lon
gitud y el subterráneo 25 metros. El origen de la línea está en
la línea de igual tensión que une las E. T. «Monticafio» y «Sue-
VOS», del Ayuntamiento de Arteijo, y su término en llb E. T. a
instalar en el lugar de Bordeiras, en una casa en construcción
situada en la- margen izquierda del camino vecinal Bordeiras
Puerto de Suevos, a la altura del kilómetro 0,050; con conducto
res de almninto-.acero tipo «LAC-28/2», de 329 milímetros cua~
drados de seccIón, sobre a1&ladores «ARVl-32» y con postes de
pino alemán de nueve metros de altura sobre zancas de hormi
gón y de hormigón pretem-a-do de 12 métros de altura. El tramo
subterráneo lleva conductores de cable «Plastigrón» de 1 x 150
m1limetros cuadrados de sección, de aluminio, para 15125 KV.

E. T; .tipo interior, e-n caseta, de 100 KVA.; relación de trans
formaclOn, 15.000 ± 2,5.5-7,5 %/398-230/230--133 voltios.

Red de .<,!istrlbuci6n en B. T. con eonductores «Hersatene», de
1 x 240 aml1metros cuadracos de sección, de aluminlo y cables
de aluminio comprimido tipos «Le-SO, 56 y 28», con 'aisladores
de 22 ~ 198 Y P9steP. de hormigón de 8, lO y ~ metros de altura,
y de pmo aleman de ocho metros.

Esta Resolución. se entenderá en la forma y con el alcance
qUe se ?eterminan en la Le:y 1011966, de 18 de marzo, sobre Ex
propiaCIón Forzosa y SanclOnes en Materia de Instalacicnes
Eléctrtcas, y en su Reglamento de aplicación aprobado por el
Decreto que se deja mencionooo.

La Coruña, 27 de. mayo de 1971.-El Dclegado provincial An-
tonio Luis Escartí Valls.-1.923-D. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN d.e 3. .de junio de 1971 por la que se declara
a la ampltamon del centro de manipulación de pro
d!1Ctos hortofrutícola? .s instalar en Játiva (Valen
cta) por «(Fr!ltos Ib;éricos, S. L.», comprend'it:Ul en
los sectores industrIales agrarios de interés prefe~
rente 11 se aprueba el proyecto correspondiente.

n.r.no, ~~.: De conformidad con la propuesta elevada per esa
S.ubdlrecclOn General sobre petición formulada por «Frutos lb¡§..
rICOS, S. L.» (FRUBE),.para ampl~a;- un centro de manipulación
de productos horrofruticolas en Jatwa (Valencia) acogiéndose a
los beneficios previstos en el Decreto 285611964. de 11 de septiem
b~e: y de acuerd? oon 1? di5pl~esto en la Ley 152/1963, de..2 de
~lc.Iembre" sobre llldustnas ~e m.t~rés preferente, y dem.ás dispo
s.clOne~ dlCta~as~ su eJecuclOn y desarrollo, este Mlnisterio
ha temdo a blen diSponer:

Uno.-Declarar a l~ ampliación del centro de manipulación
de productos hortofrubcolas a construir en Játiva (Valencia) por
«~utos Ibéricos;- S, L.», comprendida en el sector industrial agra
no de interés preferente a), «Manipulación de productos agrico
las pere-ced~ros», del artículo primero del Decreto 2856/1964. de
11 de septIembre, por cumplir las cond!!iones exigidas en el
mismo,

Dos..-La. tota1id,~ de la aot~vidad ~ndustrial que se propone
queda mclutda en dlCho sector llldustnal agrario de interes pre
ferente.

_Tres.-DtOl'gar los beneficios pr.evistos en el grupo A de los
senalados en la Orden de este Ml111sterio de 5 de marzo de 1965
excepto el de expropiación forzosa, que no ha sido solicitado. '

Cuatro.-Aprobar- el proyecto presentado, con un presupuestJ
de 8.186.299 pesetas a efectos de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

Cinco.--Concooer u~ Plazo de seis meses para la inlciación de
las obras y o~ro de vemte meses para su finalización, contados
ambos a partlr de la feeha de publicación en el «Boletín Oficial
del Est.ado» de la presente resolución.

Lg que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 3 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

TImo, Sr. Subsecretario de este Departamento. Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 3 de junio de 1971 por la que se aprueba
un nuevo proyecto de la instalaci(Jn frigorífica rural
f w:ondicionamiento de flor cortada) a construir en
Felix tAImería) por {{Prímores, S. A.», acogida a los
benejicios de Red Frigorífica Nl!donal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdireccion General sobre petición fo-rmula4a por «Prinlores,
Sociedad Anonima», para que le sea aprobado un nuevo proyecto
de instalación frigorífica rural para acondicionamiento de flor
cortada., a eonstruir en Felix (Almeria), acongiéndose a. los be
neficios de Red Frigorifica Nacional, este Ministerio, previo in
forme favorable de la Ponencia Permanente de Trabajo del Con
sejo Nacional del Frío, ha tenido a bien disponer:

Uno.-Dejar sin efecto los articulos -cuarto y quinto de la Or
den de este Departamento de 20 de marzo de 1970, por los que
se aprobó el proyecto, se cuantificó su presupuesto y se fijaron
plazos. para iniciar y finalizar las obr,ag de la instalactón de re
ferenCIa·.

Dos.-Aprobar el nuevo proyecto pr€sentado, limitando su pre
supuesto a la eantida.d de 8.884.433 pesetas a efectos de preferencia
en la. obtención de crédito oficial.

Tres.-Conceder un pl,azo de seis meses para la iniciación de
las obras y otro de dieciocho pa.ra su finaJireción, contados am
bJsa partir de la fccha de publica(.lón de esta resolución en el
«Boletin Oficial dd Estado».

Lo que comunicD a V. I. para su conocimiento y efect-os.
Dios gua.rde a V. 1. muchos aüo,:;,
Madrid, a de junio de HJ71.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Suosf'cretario de este Departamento Subdirección Ge
neral de Indn::trias Agraria..'i

ORDEN de 8 de junio de 1971 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia. dic
tada por el Tribunal Su'premo en el recurso conten
cioso-adrninistrativo número 14.351 interpuesto por
don Pascual López GÓmez.

Ilmo. Sr.: Habiendose dictado por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo con fecha 3 de abríl de 1971 s€ntencia firme en el

-recurso conLencíoso-administrativo número 14.351, interpuesto por
don Pascual López Gómez, contra acuerdo de la Dirección General
del Teool'o, Deuda Püblíca y Clases Pasivas de 6 de enero de
1969, que señaló su haber de jubiladón y desestimación presunta
por la Dirección General de Agricultura de los escritos de 31 de
enero de 1968 y 20 de abril del mismo año en solícitud de
cómputo de tiempo a. efectos de trienios, sentencia cuya parte
dispositin dice asi:

«Falla.mos: Que debemos declarar y declaramos la. ilJadmi
sibilidad del pr-c..'iente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Pascual López Gómez contra acuerdo de la Di
rección General del Tesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas
de seis de enero ele rni! novecientos sesenta y nueve, que se
ñaló su haber de jubilación y desestimación presunta por la
la Dirección General de Agricultura de los escritos de treinta
y uno de enero de mil novecientos sesenta y ocho y veinte de
abril del mis.mo aúo en soliC"it;ud de cómputo de tiempo a efectos
de trienios; sin imposición de costas.»

Este Minist€rio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la. pre-cltada sentencia..

Lo qUe comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
M<:tdríd, 8 de junio de 1971.

ALLj~NDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr. SubsecreLL·iD drl Departament.o.

RESOLUC10N de la Direcci(jn General de Agri
cultura por la que se determina la potencia de
mscrípcíón de los tractores marca ({Fíat¡), mode
lO 500.

Solicitada por «Tracto1°riat S. A.». la homologación gené
rica ce la potencia de los tractores que ~e citan, y practicada
la misma mediant..€ su ensavo re<iuddo en la Estación de Me
canima Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de lnve,s..
tigaciones Agl'OllÓmicas.

Esta Dirección General. de conformidad con lo diRpuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace publica su
reSOlución de esta misma feclL."t, por la que

1. Las Secciones Agrünómicas han sido autorizarlas para
registrar y matricular los tractores marca «Fiat}), modelo 500,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en
el anexo.

2. La potencia de ins-el'ipción de dichos tractores ha sido
establecida en 46 (cuaru.ta y seis) CV.

Madrid. 4 de junio de 1971.-El Director general, P. D" el
Subdirector general de la Producción AgIico1a, Luis MirÓ--Gra.
nada Gelabc-rt.


